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M EM O RIAS
de las Secretarias de Estado en los Despa

chos de Gobernación, Justicia y Fomento, 
presentada al Soberano Congreso de 1883.

H o s o r aBi.es S eSOkes  D ipu tad o s ;
Teog# la honra de volver A presentarme an

te vosotros, para daros cuenta de loe actos 
más importantes qne, en los dos últimos afios, 
ba llevado á cabo el Gobierno en las Secreta- 
ñas de Gobernación, Justicia y Fomento; pe
ro antes de cnmpiir con este deber, eéame per
mitido feiic>tar< s porque nuevamente os ha 
beis reunido bajo los auspicios de la paz, con 
el noble objeto de dictar aquellas providencias 
que á vuestro juicio sean más conducentes á 
promover el engrandecimiento y  prosperidad 
de la República.

GOBERNACIÓN.
Recnerdo que eu mi Memoria anterior tnve 

la satisfacción de manifestaros que, debido á 
la recíproca confianza que ha reinado entre 
los pueblos y  el Gobierno, consideraba que el 
órnen público existía sólidamente establecido. 
Creo no haberme equivocado, porque desde 
entonces hasta hoy. bien lo sabéis vosotros, 
Honorables Representantes, la paz se conser
va inalterable.

Me es grato informaros que á la sombra de 
esa paz benéfica, ia acción administrativa del 
Gobierno ha podido emplearse de una manera 
exclusiva y con notable proveeho en el engran 
Oecimieuto inora! y material dei país. Todos 
nuestros pueblos, poco mas ó- menos, han a- 
delantado algo eu la vía del progreso, y  casi 
no hay uno que haya dejado de poner su 
Contingente en beneficio de la prosperidad co
mún, ya sea con el establecimiento de una es
cueta, la apertura de ou camino, la construc
ción de un puente ó de cualquiera otra obra 
útil, como lo podréis ver, si lo tenéis á bien, 
en los informes que los Gobernadores Po liti
ces han remitido a la Secretaría de mi cargo 
y  que os presento bajo ei (anexo A . )

Merced á la prosperidad de nuestra Hacien
da, el Gobierno ha podido comprar para el 
Servicio público, varios edificios y  algunas o- 
tras propiedades importantes, sin que pala 
hacerlo, haya tenido que contraer compromi
sos de ningún género.

Eu esta ciudad, se compraron las casas per
tenecientes á los ¡señores. Doctores Don Marco 
Aurelio ¡soto y  Don Ramón Rosa, y  la de Don 
Miguel Ligarte, desuñadas, la primera, para 
Caca ue haoiLar iou dei Presidente de la Repú
blica, &eguu io uispuesto un ei decreto legisla
tivo de io  de Febrero <*e lo ó ! ; la segunda pa
ra establecer eu ella los altos Tribunales de 
J ucticia, y la tercera para sert icio ue las ¡Se
creta i las ue ll> lado.

Tauiutén se compró la posesión llamada “ E l 
M'.Jlno,”  con el objeto de construir en sus te- 
rienos una Pei-ltenclarla, que tan notable fal
ta hace en la República. Dicha posesión reú
ne todas las condiciones apetecibles para el 
fin á que se destina: está situada en lee subur

bios de esta Capital y  á la margen de un rio 
cuyas aguas pueden utilizarse en el cultivo de 
jardines y  como fuerza motriz, si ce estab-iectn 
máquinas para servicio de los talleres en qne 
han de trabajar los presidiario De confor
midad con el decreto de 15 de Noviembre del 
año próximo anterior, que previene la cons
trucción de este edificio, se ba dado ya princi
pio á los trabajos, con arreglo al plano respec
tivo, levantado por el arquitecto del Gobierno. 
Ei edificio, lo  mismo que sus servidumbre 
tienen extensas proporciones, y  no será posible 
construirlo en pocos años. Probablemente 
será obra de varios Gobiernos; pero una vez 
concluida, se habrá satisfecho nna de las ne
cesidades más ingentes, reclamada por la  hu
manidad y  por la civilización. (Anexo B .)

Igualmente se han efectuado otras compras 
que el Gobierno ha creído necesarias. En es 
te Departamento, on solar contiguo al cuartel 
de San Francisco, otro frente á la fachada 
. principal dei Hospital General de la Repúbli
ca, destinado para el edificio en qne debe ins
tituirse la Escuela de Medicina, y  un terreno 
que formaba parte de los egidos de la V illa  de 
Concepción, para fundar la granja modelo, y 
en el cual, pord ecreto del 15 de Diciembre del 
año próximo pasado, se mando construir e> 
edificio que debe servir de centro á dicha 
granja, á la vez qne de escuela de agricultura, 
artes y oficios. (Anexo C .) Dos casas en el 
Departamento de Choiúteca. dos en el de L »  
Paz, una en el de Yoro, una en el de Colón, 
una en el de Roatáh, otra en el puerto de A  
mapala, y un solar en la ciudad de Comaya
gua para dependencias del cuartel.

Grandes son las sumas invertidas en la com
pra de los edificios referidos, pero su adquisi
ción proporcionará al Gobierno la ventaja in 
«preciable de poder radicar defiuitivamente 
todas sus oficinas en localidades preparadas al 
efecto, según la categoría que á cada una de 
ellas corresponda.

La  Tipografía Nacional continúa perfecta 
mente organizada bajo el régimen establecido 
por su inteligente Director; pero, á caasa de 
que las tareas del Gobierno se han multiplica
do en estos dos últimos años y al desarrollo 
que los trabajos literarios han adquirido en el 
país, se observa ya alguna deficiencia en so 
material para llenar de una manera cumplida 
tas necesidades del servicio público y  de los 
particulares; sin embargo, las pnblicaciones 
salidas de sus prensas, comprueban por su 
clase y número la importancia de aquel esta
blecimiento. Dichas .publicaciones son las si
guientes: Oficiales 803, de las cuales se tira
ron 1.241,631 ejemplares, y particulares, 244 
impresiones con 3a6,519 ejemplares, arroj o - 
do todo un total de 1,067 impresiones con 
1.628,154 ejemplares. En estas publicación» 
figuran la de varios libros importantes, tale- 
corno la de la Ordenanza y C o ligo  Militar. 
Código de Instrucción Pública, poesías del 
Señor Palma y  muchos folletos que sería pro
lijo  enumerar. Por lo que hace á la elegan
cia j  corrección de estas impresiones, básteme

decir qne ban sido reconocidas y elogiadas en 
«•trae (mises en que se ha procurado con em
peño dar al arte tipográfico toda la perfección 
posible.

El movimiento económico habido en dicho» 
establecimiento en el último bienio, consta: 
en ingresos de $15,431-64 centavos y en egre
sos de $13.801—37 centavos, resultando un sal
do A sn favor de $1,630-27 centavos. (A ne
xo D .)

Como nn acto de justicia tributado á la me
moria del sabio Don José Cecilio de'. Valle y  
del ilnstre Gañera! Don Francisco Morarán, 
cuyos hechos y virtudes deben presentarse á los 
pueblos como altas enseñanzas, de abnegación 
y  patriotismo, el Gobierno, por acuerdo de 22 
de Diciembre de 1881, comisionó al distingui
do literato Doctor Don Ramón Rosa, para que 
escribiera la biografía completa del heroico 
ciudadano General Don Francisco Morazán y  
para que revise y  ordene todos los manuscritos: 
que posee del saldó Señor Valle y  ce ocupe de* 
publicarlos precedidos de una biografía del au
tor (Anexo E .)

E l Doctor Rosa, cumpliendo con el hon
roso encargo que se le hizo, no obstan re sus 
múltiples ocupaciones como Secretario de Es
tado, ha escrito ya. con la belleza y  correc
ción que caracterizan sus trabajos literario?" 
la biografíacompleta de Valle y  está para ter
minar la del General Morazán. E .̂tas obras 
constituirán nna honra para- nuestras letras y  
un testimonio de qne en Honduras, tarde & 
temprano, se tributan log homenajes debido» 
al genio j a l  heroísmo.

Respecto á loe establecimientos de benefi
cencia, mandados crear j»»r decreto de 2 de- 
Junio de 1880. y  del cual tnve la honra de da
ros cuenta en vuestra r* unión anterior, me es 
grato informaros que está ya construido en es
ta ciudad el magnifico edifi.-io destinado para 
Hospital General de la República, cuya inau
guración solemne tuvo logar el 27 de Agostó
le! año próximo anterior; que el de Yoro  y  
Comayagua están ya también inaugurado*, y  
que los de Choloteca. El paraíso, 0 !»neho y  
Santa Bárbara lo estarán pronto, según loé 
informes recibidos en la Secretaría de mi car
go. Por Jó que hace á Jos de Gracias, Copár» 
y la Paz, tengo el sentimiento de no poder 
daros el mismo informe, pnes desgraciada
mente *us respectivas Juntas Directivas cuen
tan con muy pocos recursos y  á pesar de sus 
esfuerzos no han encontrado medios para
establecerlos. En vista de esto y con el pro
pósito de qne dicho* recursos fuesen inverti- 
doa de uua manera provechosa, el Gobierno, 
por acuerdo de 6 de Octubre del «fio  próximo 
i tasado, dispuso qne en calidad d- préstamo 
se trasladasen á la Tesorería del Hospital Ge
neral, bajo la precisa condición de ser devuel
tos tan pronto como las Juntas de los D»-par- 
tamentos últimamente mencionados, adquie
ran los elementos necesarios para el estableci
miento formal de sus hospitales. (Anexo F . )

Atendiendo á que el Hospital General de la 
República necesita de mayores recursos qns
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los que Je f  aeron asignados en Ja ley de so crea 
ción, el Gobierno, con e! objeto d*- aumeútár- 
selo6 emitió, el acuerdo He 1? «le Enero de! *íl 
próximo pasado, autorizando á Ja Junta Di 
lectiva para que estableciese una lotería en 
beneficio del referido Hospital, sobre 1» base 
equitativa de que dicho beneficio no exced» 
punca del veinte por ciento en el valor total 
de cada sorteo. Hasta hoy se han verificado 
cnatro sorte< s. de los cuales ha obtenido ej 
Hospital nua utilidad de 81544-C5 t-ei tavos. 
(Anexo G .)

En el Dejiartamentu de Estadística se han 
llevado á cafo trabí jo* de verdadera irxi|>ot- 
tancía y utilidad, no “ hitante las dificultades 
que ha tenido que su (erar su laborioso Dirce 
tor para adqninr los datos corres| xuid ie ntes 4 
los diversos ramos que com iom u esta ciencia 
complicada.

Está formado el censo cotí todos los detalles 
qoe le corre»jM»nden: se b*n hecho cnadros de 
los diversos Departamentos de la República, 
segÚD su división | idílica, en los cuales se de 
signa el número de pueblos, aldeas, caseríos y 
varías Otras peculiaridades correspondientes al 
Catastro; y  por lo que hace á las diferentes in
do sirias que se ejercen en el país, se han ad
quirido datos muy aproximados con relación 
á su desarollo y  al valor qu representan. (A ne
xo H .)

U n » de las comarcas más importantes que 
posee la República, tanto por ro extenso y fér
til territorio como por su situación geográfica 
y  la gran variedad de ríqnezas naturales que 
contiene, es la que antes componía el Depar
tamento de La Mosquitia; pero estando á lar
ga distancia de la Capital y  de los demás cen
tros de población que existen en el país, y  ca
si desierta en sí misma, nunca pudo sei bien 
administrada á  pesar de los esfuerzos hechos 
por el Gobierno en este sentido. En presen
cia de tales inconvenientes y  á  qne la ciñdad 
de Tru jillo  es hoy nn pnerto floreciente qne 
reúne los elementos necesarios para ser capi
tal de Deparramento y qne por estar eitnada 
en el mismo litoral, puede fácilmente estable
cer relaciones y  nn tráfico periódico con la cos
ta de la La  Mosquitia qne dé por resultado el 
desarrollo de la prosperidad moral y  material 
de anoelV comarca, el Gobierno emitió el de
creto de 19 de Diciembre de 1881, formando 
nn uuevo Departamento del antiguo de La 
Mosquitia y  del círculo de T ru jillo  segregado 
del de Yoro , dándole por nombre ' ‘ Departa 
mentó de Colón”  en honra del ilastre navegan
te descubridor de este continente. (  Anexo J  )

Haciéndose notar la falta de nn cuerpo de 
policía bien organizado, con e l destino de a- 
tender-á la seguridad, salobridad y ornato de 
esta Capital y  V illa  de Concepción, el Gobier-

tuvo á  bien crearlo ñor acuerdo de 28 de 
"Diciembre de 1S81. Hace un afio qne dicho 
■cuerpo ejerce sas f  a aciones, y  desde su estable
cimiento se ha observado que están mejor ga
rantidos los intereses de ambos vecindarios. 
Aunque el Gobierno paganna parte del prestí- 
puesto de este cuerpo, su carácter es puramen
te civil, obedece de ana manera inmediata álas 
autoridades del mismo órden, y  el ártica lo 51 
de) Reglamento que prescribe sus funciones, 
hace responsable á cualquiera autoridad que 
lo  separe del objeto de su institución. ( A- 
nexo J .)

JUSTICIA.

E l Poder Ejecutivo, constante en sa propó
sito de conservar incólumes loe principios re
publicanos, ha dejado obrar con absoluta in
dependencia á los Tribunales de Justicia, l i
mitándose á concederles el apoyo legal que 
han necesitado para el ejercicio de sn alto mi 
misterio.

En uso de las facultades qne le  han sido de
as para legislar en este ramo, y  en atea- 
á  que en e l extenso Departamento de

¡Choluteca no bastaba el Juzg uio do Letras en 
él establecido, para despachar o>n la prouti- 
tud debida los asuntos qoe ocurrían, tnvo á 
bien, por acuerdo de 9 «u- Setiembre del »flo  
próximo anterior, crear una sección judicial 
en X" -cáeme. Por idéfdú-os motivos se divi
dió el Departamento do Tegucigaljm en dos 
«¡ec-eiohta judiciales, dánd,ites jurisdicciones 
determinadas en Jo tocante á lis  asuntos cri
minales y civiles de menor cuantía, y  estable
ciendo que ambos Jueces conozcan á preven
ción de Jos demás ’-suntos civiles. Práctica
mente se h » conocido que estas dis{<osici»nes 
han projxircionado á los referidos Departa
mentos, una pronta y buena administración 
de justicia. (A n c io  K . )

Aunque «TCódigo Civil, en sus Títulos IV  
y V  establecía el matrimonio civil, la ilustre 
bomisión que fné tncargada de redactarlo, 
recordando nuestros anu medentes y  temiendo 
formar una 1» y <¡ne i bocaje con 1¿r costum
bres arraigadas en el país, que no conocía otro 
matrimonio que el canónico, creyó prudente 
no instituirlo obligatorio; pero promulgada 
después que el Código la Constitución Políti- 
ca de la República, que en su artículo 9.® íd - 
ciso 3.° establece la libertad de cultos, el ma
trimonio civil obligatorio vino á ser nn» con
secuencia indispensable del espíritu de tan li
beral disposición. En tal virtud, y  obedeciera 
Jo á otras razones de no ménos importancia, 
él Gobierno tuvo á bien emitir la  ley que es
tablece el matrimonio civil obligatorio para to
dos los efectos civiles. (Anexo L . )

El pneblo hondurefio, con el buen criterio 
que lo distingue, ha comprendido los impor
tantes y  altos fines de esta ley, y  desde el 15 
de Setiembre de 1881 en que comenzó á regir, 
se ha practicado en toda la República, sin d i
ficultades de ningún género.

Propiamente, el país carecía de una ley que 
prescribiese de una manera clara y  precisa las 
atribuciones y  deberes de los notarios, ley in
dispensable para garantizar los intereses qne 
se confian á esta clase de funcionarios públi
cos. Para llenar este vacío el Gobierno, con 
esa atención preferente que ha dedicado siem
pre al bien general de la sociedad, dictó con 
fecha 27 de Agosto del afio próximo anterior, 
la Ley del Notariado que hoy tengo la honra 
de someter á vuestro exámen. (Anexo M .)

La Corte Suprema de Justicia, en el me« de 
Jimio del afio antepasado, se dirigió al P*»der 
Ejecutivo, enviándole un proyecto de refor
mas al Código de Procedimientoe y á la Ley 
de Organización y  atribuciones de los Tribu
nales. reformas que, á juicio de aqoelilustra- 
do Tribunal, deben efectuarse á fia  de remo
ver varias dificultades que se presentan en la 
práctica de dichas leyes. E l Gobierno, en el 
deseo de obrar con toda la reserva y  circuns
pección qne demanda este importante asunto, 
sin embargo del aprecio que le han merecido 
las razones expuestas por la Suprema Corte de 
Justicia, creyó conveniente pasarlo al estu lio 
del Doctor Üon Adolfo Zúniga. como indivi
duo qne faé de la Comisión codifi «dora. El 
Doctor Zúoiga, con el interés qne siempre ha 
demostrado porque el país tenga la mejor le
gislación posible, después de hal«er consagra
do á dicho asanto toda la ateqgión debida, lo 
devolvió al Gobierno con las observaciones que 
le parecieron más razonables respecto á la con
veniencia de conservar íntegras^. las leyes cn- 
ya reforma se ha propuesto. E l proyecto de 
reformas, lo  mismo que las observaciones re
feridas, se han publicado en el periódico ofi
cial, á fia de que las pe nonas competentes en 
esta materia, emitan su opinión. Los docu
mentos aludidos figuran en el anexo N , para 
que, si lo teneis á bien, os sirváis considerar
los.

I0JfE5tTO.
Convencido el Gobierno de que los diversos

ramos correspondientes al Departamento de 
fom ento, ren loe qne constituyen la riqueza 
publica, no ha omitido medio para procurar 
que todos ellos adquieran el desarrollo é im
portancia á qne están llamados. Constantes 
han sido sus esfuerzos en este sentido, y  á eso 
debe la  satisfacción de haber llevado á cabo 
obras y trabajos, tal voZ snneriores á los ele
mentos de que ha podido disponer. De di
cha® obras v trabajos, paso á daros cuenta.

Sobre 1.409 millas que medían nuestras lí»  
nena telegráficas á ori^cipios de? afín d<> >881, 
se han coi’strnido 295: de suerte qne boy te» 
Tiernos 1.704 millap. cuy» totalidad fórm ala 
red telegráfica que prevpcfó el Gobierno, to
mando eñ cuenta la extensión del país. Tas 
onhlscinrtes impnrtanf *■» que contiene y la ne
cesidad de sns relaciones.

Nuestras lineas. copex:on£d»s como están 
hoy por medio de lns d* 1 Salvador v Nicara
gua con el cable snb marino, últimamente co
locado en la costa del Purifico, pos facilitan 
prontas y  segura® relaciones, con l»s más im- 
nortantes ciudades del mundo. De Nueva 
Yorh. Londres y  Peris se reciben contenta'■-io
nes telegráficas en esta capital, en el término, 
poco más ó menee, de veinte v  cuatro horas.

El Departamento de telégrafos tiene el per 
renal necesario ruara que esté bien servido. 
Consta: de un Director General, nn Secreta
rio. un Avudante contador doce Inspectores 
de línea, sesenta y  cinco telegrafistas, diez y  
ocho aprendices, tesen ta y  siete celadores y  
cuarenta y  nueve carteros. Posée cincuenta y  
tres oficinas abiertas-al servicio público, todas 
ellas con su mobiliario y útiles correspondien
tes.

Los partes trasmitidos por las líneas desde 
el mes d e  Enero de 1881 hasta Octubre del 
afio próximo pasado, han sido: oficiales, 
89.492, constando de 2.767,009 palabras que, 
según la tarifa del ramo importan $ 77,078 
124 es.; y particulares, 81.920 partes, cons
tando de 765,988 palabras, que importan 
$ 19;985 39$ c&; Según el informe del Di
rector General, loe egresos habidos én el tiem
po indicado, montan á la cantidad de $76,818 
75 es. que, comparado con la suma que for
man sur ingresos, incluyendo el valor de los 
partes oficiales, arroja una utilidad á favor 
del establecimiento de $ 20.244 75 es. (  \ne
xo O )

Turnando en cnenía la extensión de nuestro 
territorio, sus grandes espacios despobadotf 
y las altas cordilleras qne lo cruzan, el Gobier
no erée que en la construcción de las líneas 
telegráficas, lo mismo que en su sostenimien
to, ha hecho y  está haciendo cnanto es posible 
en presencia de las dificultades referidas y  que 
ba sido necesario superar.

Anteriormente el pago de los telegramas se 
hacía sn sellos postales en defecto de las es
tampillas establecidas por el artículo 58 del 
Reglamento del ramo; pero notándose qne esto 
ocasionaba cierta confusión a) centralizarse las 
cuentas correspondientes á las Direcciones de 
Correos y  Telégrafos, para evitarla, se emitió 
el acuerdo de 1. de Noviembre de 1881 crean
do tarjetas telegráficas para pago exclusivo 
de telegramas. Tal medida ha producido el 
resultado que de ella se esperaba. Hoy no 
existe ningún enlace en las cuentas de aque
llas dos administraciones, y  pueden apreciarse 
con acierto separadamente. (Anexo P .)

E l ramo de correos, tan importante como el 
de telégrafos para n u es tras relaciones, ha me
recido igual atención de parte del Gobierno. 
Dicho ramo, reglamentado de nna manera for
mal en 1876, ha venido recibiendo todas aque
llas reformas y  mejoras aconsejadas por la ex
periencia. Las relaciones postales con las Re
públicas vecinas, establecidas por medio de 
convenios particulares, sn adherencia al Tra
tado de París relativo á la Unión Postal Uní®
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versal, la seguridad j  e l pronto despache de 
Ja correspondencia y  el reducido importe del 
franqueo, huí dado á  esta administración el 
justo crédito de que goza, así como todas las 
-facilidades para llenar cumplidamente las exi
gencias del servicio público.

tina de las innovaciones más notables reali
gadas en la Administración de Correos, ha si
do la emisión de tarjetas postales, sencillas y  
dobles, para el servicio interior y  exterior. 
Las dobles, que se denominan asi mismas, 
-“ Tarjetas con respuesta pagada,”  constitu
yen nn verdadero adelanto por la facilidad y  
prontitud qne por medio de ellas pueden ad
quirir las relaciones comerciales. Por este 
motivo, el Director General del ramo, qnecou 
tanta inteligencia y  actividad se ha dedicado 
á procurarle todas las veo t.jts  que ofrece un 
bnen sistema v nna perfecta organización, ya 
se dirigió á la Odrina Internacional en B~rna 
é fin de qne en el próximo Congreso Postal, 

ne en 1884 debe reunirse en Lisboa, se acuer- 
e, si es qne se considera conveniente, la obli 

gacíón de admitir y  dar curso á las tarjetas 
dobles como si fuesen originarias del pais que 
recibe, annque este no las posea de ignal na
turaleza.

Exceptuando á los Estados Unidos de Ñ or 
te América, Inglaterra y  nn corto número de 
otros países de Enrona, qne todavía no han e- 
mitido tarjetas dobles, con la mayor parte del 
antigua y  nuevo Continente, tenemos ya ne
gociado el cambio de las tarjetas enunciadas.

Además de la Dirección General qne radi
ca en esta ciudad, el Departamento de Co
rreos cuenta con diez y  ocho Administracio
nes locales y  seis sucursales, ana Agencia pos
tal en Panamá y seis en el interior de la Be- 
pública, número de oficinas qne por boy, bas
tan para dar curso cumplidamente á toda la 
correspondencia qne llega á sus estafetas.

E l movimiento general de la corresponden
cia habido en el último bienio, sin incluir las 
encomiendas y  maestras despachadas, fúé el 
«ágoiente:

Servicio interior.
Piezas oficiales...................   32,625
Francas de porte.................  15.583
Franqueadas-.....................  56.037
Periódicos............................  42.612
P i  versos impresos................ 8.487
Certificados......................... 748
Recibos de certificados. . .  . 327
Tarjetas postales.................  271 156,600

Servicio exterior de salida.
Piezas oficiales.....................  586
Franqueadas.......................  22,678
Tarjetas postales.................  162
Periód icos........................... 52 610
Otros impresos.................    2,878
Certificados.........................  453
Recibos de certificados____  175 79,542

Servicio exterior de entrada.
PiezaeoSciales....................  831
Francas de porte.................  7.565
Franqueadas.......................  20,542
Tarjetas postales.................  156
Periódicos............................  71.701
Otros impresos...................  12,131
Certificados.........................  468
Recibos de certificados. . . .  158 113,552

Los datos que anteceden son bastante satis
factorio*, pues ellos vienen ó  comprobar el en
sanche que de dia en dia toman nuestras rela
ciones interiores y exteriores, y en consecuen
cia. debe considerarse qne los negocios del país 
ban adquirido nn desarrollo relativo. (Anexo

La Casa de Moneda, considerada por el Go
bierno como uno de los establecimientos más 
últües qne tiene el país, ha recibido en estos

dos últimos anos, todas las mejoras de que ha 
necesitado. Entre las más importantes, me 
doy la satisfacción de señalar nna máquina 
construida en sos propios talleres destinada á 
la acuñación de pesos f  aertes. Dicha máqui
na está valorada en #10.000 y  sólo costó al 
Estado la pequeña sama de #319.

Las acuñaciones qne se ban hecho desde *1 
L °  de Mayo de 1879 hasta el último de D i
ciembre del año anterior, constan, incluyendo 
en ellas #4 035-37$ centavos en moneda de 
cobre, de #171,301-37$ centavos, cuya canti
dad ha venido á salvar al país de nua crisis 
monetaria, qne. al ocurrir habría paralizado el 
curso de los negocios, pnes el comercio, á fal
ta de productos exportables, ha extraído, casi 
en su totalidad, la moneda extranjera que te
níamos en circulación.

Loe egresos habidos en dicha casa durante 
el tie<íi¡M> indiciado han sido de #26.194 y su* 
ingresos de #9 859,-95 centavo». Como se vé, 
resulta un déficit de #16.334. 5 centavos: pe
ro esta suma queda representada c<>n usura 
en el valor de la máquina y  de las otras mejo
ra* le que hice referencia. P  >r otra parte, 
es de esperare que de hoy én adelante, debi
do al incremento que ha tomado la industria 
minera, se destine mayor cantidad de platas á 
la acnñaeión. cuya circunstancia proporcio
nará al establecimiento los beneficios necesa
rios para llenar todo» sus gastos.

Para comprobar la exatitnd en lá ley d é la  
moneda se han practicad» en esta ciudad, en 
la de Guatemala y  Nueva York , varios ensa
yes de casi todas las acusaciones hechas, los 
cnales dieron por resaltado nna ley media de 
0,904$ milésimo*, ley qne equipara nuestra 
moneda con las más acreditadas qne se cono
cen. (Anexo B .)

Según los informes recibidos en la Secreta
ría de mi cargo, la situación actual de nuestra 
agricultura no e3 tan halagüeña como era de 
esperarse. Cansas inevitables ban Tenido á 
paralizar desgraciadamente el notable desarro
llo qne iba adquiriendo: nna de estas es la ba
ja  extraordinaria qne e! café ha sufrido en loe 
mercados extranjeros, á cuyo cultivo se han 
dedicado de preferencia nuestros agricultores 
en pequeña y  grande escala: la otra, y  quizá 
la más sensible, porque lleva en sí males de 
carácter general y  de remedio más difícil, faé 
la falta de lluvias en el año anterior. Esto 
ocasionó en algunos Departamento» la pérdi
da can por completo, de las cosechas de cerea
les. dando motivo á que se temiese que el país 
llegase á experimentar los horrores del ham
bre, la más cruel y dolorosa entre las calami
dades públicas. Participando el Ejecntivo de 
estos temores, y  en el deseo de prevenir dicha 
calamidad, ó por lo menos de atenuarla, dic
tó, sin perder tiempo, las medidas salvadoras 
qne le  parecieron más convenientes. Se de
cretaron franquicias para facilitar la impor
tación al país de granos y  comestibles extran
jeros; .se acordó el establecimiento de junta* 
de beneficencia en la» cabeceras de Departa
mentos y demás poblaciones importantes, y  
por último, como recurso más eficaz, se pi
dieron grandes cantidades de maí* á loe Esta
dos Unidos de Norte América. Han llegado 
ya 3,200 quintales. los cuales están producien
do el beneficio de sostener este artículo de con
sumo general á  nn precio módico en nuestro* 
mercados. Pronto llegarán mil quintales más, 
y  si estos no bastasen para conservar el mismo 
precio, el Gobierno tiene el propósito de hacer 
nnevos pedido», pues cree qne para favorecer 
á loe pneblos en épocas calamitosas, no se de
ben om itir los gastos que sean necesarios para 
la realización de tan noble objeto.

Constituyendo esta ciudad el centro más ac
tivo del comercio de la República, y  habiéndo
se establecido en varios minerales de este De
partamento grandes empresas mineras, erara

indispensable la apertura de osa buena ría d# 
comunicación entre esta Capital y  el puerto de 
Amapala, qué fací litara el trasporte de máqui
nas y  mercaderías de nna manera segara, pron
ta y  económica. E l Gobierno, en el deseo de 
llenar tan ingente necesidad, em itió el decre
to de 10 de Julio de 1881. mandando cons
truir “ La Carretera al Sur,”  arbitrando en el 
mismo decreto los fondos necesarios para la 
realización de la obra. En cumplimiento dq 
lo dispuesto, se procedió, sin pérdida de tiem
po. al estudio del trayecto más propio para la 
apertura de dicha vía. A  continuación se hi
zo el trizo eoneapondiente por el ingeniero 
del Gobierno, y  á fines de Juliodel añ-> próxi
mo anterior se dió principio á los trabajos 
formales. Desde entonces basta la fecha, es
tos trabajo» no se han suspendido un sólo día* 
losdirigen ingenien*) competentes, se emplean 
constantemente en ellos, de trescientos á cua
trocientos operarios, y  merced á 1» protección 
ficaz que Ies presta el Señor Presidente de la 

República, la obra adelanta con la prontitud 
posible. E q la actualidad están construida^ 
quince millas, poco más ó menos y es de espe
rarse, que si los trabajos se continúan con la 
misma actividad qne hasta hoy. la carretera 
estará construida en todo e.-tte año, ó lo más 
tarde, á mediados del entrante. (Anexo S .)

Con el objeto de utilizar nna* aguas terma
les que hay en el mineral de Santa Lucía, y  
que á jacio de los facultativos contienen ex
celentes propiedades medicinales, el Gobierno, 
por acuerdo de 1* de Octubre del año próxi
mo anterior, mandó construir, por sn cuenta, 
en aquel mineral, un establecimiento de ba
ños alimentado* con las aguas referidas. Di
cho establecimiento está ya para terminarse J 
dentro de poco tiempo, quedará abierto al 
servicio público. (Anexo T . )

Interesado el Gobierno en la prosperidad do 
La Mosquitia, no pudo menos que acoger con 
satisfacción, nna solicitad que le dirigieron 
los Señores C. G. Barehard y  Floyd B. W il- 
son, ciudadanos de los Estados Unidos de A - 
mérica, relativa á pedir permiso para estable
cer en aquellos terrenos el cultivo de la pita y 
▼arias otras empresas industriales; en esta vir- 
tad emitió el «cnerdo de 28 de Mayo de 1881, 
en el cual constan las concesiones y  privilegios 
otorgados á los solicitantes. (Anexo U .)

Por iguales motivos se hicieran concesiones 
análoga» á las anteriores á lo» Señores Rober
to R. R'bsrs, de Nueva Orleans, y  H. S. 
W Kidward». por sí v  á nombre de Miletaa 
W;ne de Washington, qne en la actualidad se 
ocupan de organizar en los Estados Unidos de 
América nua Compañía que se dedique á es
tablecer nua navegación regular por medio de 
boquea de vapor y do vela en nuestras costas 
del Atlántico, y en aquellos ríos cuyo tráfico 
no esté concedido por privilegio exclusivo á 
otras Compañías, lo mismo qne al cultivo en 
grande escala dé la caña de azúcar y de toda 
clase de plantas textiles y fibrosas. (Anexo V . )

E l primero de J ulio de 1880, el Gobierno 
celebro nna contrata con el Señor J. N . Don, 
Agente en Panamá de la Compañía de vapo
ree-correos del Pacífico, relativa á que dichos 
vapores continúen llegando de ida y  vuelta á 
nuestro puerto de Amapala en los viajes regu
lares que hacen de Panamá al puerto de Aca
na Ico. Esta contrata regirá por el término 
de tree años y se ha formado sobre bases equi
tativas y de recíproca conveniencia. (Anexo 
W .)

Habiéndose presentado á la Secretaría de 
mi cargo, D >n Federico Augener, manifes
tando: que tiene el propósito de establecer ti
na linea de vapores entre San Fraucisc de Ca
lifornia, puertee de Méjico y  los principales 
de Centro-América, el Gobierno, en conside
ración á qne dicha línea, será de grande utili
dad al comercio del país, celebró una contrata

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



*
4 8 8 F Ü B L IC A  D E  H tH C D m iA a .

eo a e í mencionado SefiorA.sgeiígl'' por la casi 
«e  ha convenido que dichos vapores llen en  en 
todos sos viajes de ida y vuelta al puerto de j 
Anrapala. Esta nueva línea, según lo e-tipu-1 
lado. debe establecerse, á más tardar, .lentro! 
de catorce meses. (Anexo Y . )

Ei 24 de Abril de 1881 el Gobierno emitió 
un acuerdo en que se otorgan varios é im¡w>r- 
tantes privilegios en favor de la industria na
val. Esta medida tuvo por objeto procurar 
& desarrollo de dicha industria, I¡amada á te
ner en el país grande importancia, merced * 
los puertos y  ensenadas qne existen en nues
tras costas, propias para el establecimiento de 
astilleros en grande y pequeña escala (Anexo

Con el propósito de qne nuestros ganados 
tengan en los mercados extranjeros el mayor 
precio posible, beneficio qne no podría obtener 
Si no es ei|*ortándolo gordo y en boinas con
diciones, el Gobierno dictó el acuerdo de 9 de 
Abril de 1881. otorgando varias concesiones á 
tos empresarios que se dediquen ¿ formar 
grandes potreros de repasto. En virtad de 
dicho acuerdo, según informes recibidos en la 
Secretaría de mi cargo, se han establecido ya 
én varios lugares de la República, y muy par- 
ticulamente en la costa dé! Norte, valiosas 
impresas de esta naturaleza, las cuales pro
meten el éxito que el Gobierno tuvo en mira 
ál em itir aquella disposición. (Anexo A B .)

Bien conocida es la fertilidad délos exten
sos terrenos cruzados por los ríos TTlúa y 
Blanco, 1» mismo qne la importancia de sns 
Bosques, formados en sn mayor parte de ma
deras preciosas; pero tales riquezas estarán co
mo perdidas mientras en dichos ríos no se es 
tablezca nna navegación conveniente que pro
porcione la exportación de las maderas y pro
ductos agrícolas que en aquellos terrenos se 
puedan cultivar. El Gobierno, convencido de 
tan ingente necesidad y  en el deseo de sat.sfa- 
cferla celebró el 1.® de Marzo del afio próximo 
anterior una contrata con los Sefiores Jorge 
W  Shears y  G. R. Frizt Gaeitner, por la cual 
tetes St-fiores se han comprometido á canali 

Los nos U  úa y  B :anco y á establecer en 
ditos nna navegación regalar por medio de bu
ques de vapor, lo mismo que á traer inmigran
tes para formar centros de población en la zo
na comprendida eDtre los dos ríos menciona
dos. En cambio el Gobierno les ha otorgado 
Carias concesiones y  privilegios á fin de faeili 
teries la realización de tan importante pro
yecto, según consta en la contrata aludida y 
í(ne tengo la honra de someter á  vuestra con
sideración. (Anexo A  C .)

Con e l objeto de que en las costas del Nor
te no falten bnquee de vapor que se ocupen de 
i »  exportación de los ganados y  de los produc
tos agrícolas que en ellas se cosechen, el Go
bierno, á solicitud de loe Señares Binney, 
Melhado y  C. , acordó, en 7 de Mayo del afie 
interior, prorrogar por el término de ocho a- 
flos, á beneficio del vapor “ Marco Aurelio,”  ó 
de cualquiera otro buque de igual clase que lo 
instituya en el mismo tráfico, las concesiones 
que se hicieron al vapor “ San Salvador,”  por 
«fcoerdo de 1. de Marzo de 1880, quedando 
iujetos loe concesionarios por igual tiempo á 
ías obligaciones establecido» en aquel acuerdo. 
(Anexo A D .)

Debido á la paz dilatada de que ha gozado 
b  R  -jmblica. la industria minera ha recibido 
én los dos últimos años un ensanche verdade
ramente lisonjero.

La naturaleza, que tan pródig-* ha sido para 
pr<-|H>reionar á nuestro país elementos de ri

Suez», por una f- liz  Compensación, en eque- 
' *  Def*artatneu tos escasos de terrenos féi ti

le*. ha depositado ricos minerales, cu va explo
tación puede, lo tnii-tno q«i« la gricultura. e- 
l  v irlo* á nn grado importante de prosperi
dad.

Las ricas, minas de Yuscarán. en el Depar
tamento de El Paraíso, las de San Joancito, 
el Crucero. Valle de Angeles. San Antonio, 
S ieta Lucía y Cedros, en e»te Departamento, 
y las de Camalote v P«>trerillos. «mi el «le San
ta Bárbara. se están explotando en la aet iali- 
dad p.r com Da 8 ia.-. compuestas unas «ie na- 
«•iotmles. V otras de nacionales y extranjeros. 
Dichas compañías. organizadas formaliiiente, 
cuentan eon el capital que han creído necesa
rio, y hacen tiso en sus empreste resj>ectivas 
de las mismas máquinas y proee«ijmientos em 
pleados en varios minerales de EuroDay Amé
rica, como los más propios basta ahora cono
cidos par» esta clase de trabajos.

El Gobierno, en el «leseo «le incrementar 
esta benéfica industria, emitió el acuerdo de 
18 Je Noviembre de 1882, el cual constituye 
una ley ámpli* y  liberal, conforme era necesa
rio para llenar el objeto á qne se refiere. (A -  
nexo A E .)

Con el mismo fin y para facilitar la organi
zación de otras Compañías extranjeras, á soli
citud de los Señores T . Lombar y  M. L . A - 
guilera, se les cedieron bajo condiciones bené
ficas para el país, al primero, cuatro de las 
minas antiguas y  desiertas qne hay en el m i
neral de Yuscarán, y  diez al segundo, dejan
do á este el derecho do elegirlas entre las qne 
se encuentren abandonadas en otros minera
les. (Anexo A F .)

Los placeres de oro que hay en los Departa
mentos de Olancho, Colón, Yoro y  Santa Bár
bara, constituyen una de las partes principa
les de nuestra riqueza mineral; pero tales pla
ceres, pobres por sn misma formación, consis
tente en nna delgada capa escasamente aurí
fera, no podrán ofrecer utilidad mientras no 
se exploten con el auxilio de poderosas máqui
nas y  por medio de los procedimientos qne 
hoy se emplean en California en minerales de 
igual naturaleza. Mas, como este sistema exi
ge cuantiosos gastos, jamás se empleada en 
Honduras, si las pertenencias sobre los place
res referidos se sujetasen á los pequeños lím i
tes prescritos en el Código de"Minería. Por 
este motivo y  en consideración á que el país 
recibiría grandes beneficios, si dichos placeres 
se explotasen de nna manera formal y  con to
dos los recursos necesarios, el Gobierno, á so
licitud de lo Sefiores Roberto R. Robers y  
General Don Luis Bográn, que tienen el pro
pósito de « rganizar Compañías en los Estados 
Unidos de América ó en Europa para em
prender esta clase de trabajos, no vaciló eD 
otorgarles por medio de con esiones especia
les, b  porción de terrenos auríferos que cre
yeron necesaria para poder realizar sns proyec
tos respectivos, medida que el Gobierno cree 
justificada por las razones expuestas. (Anexo 
A  G .)

Desde qne Hondnras ha entrado de lleno 
en la vía del progreso, se ha hecho sentir, qui
zá más que en ninguna otra época, 1» falta de 
nn camino de hierro interoceánico, qne faci
lite el tráfico comercial, y  dé mayor actividad 
á nuestra industria. Ansioso el Gobierno de 
que se realice esta obra, qne, como ninguna, 
será fecunda en resaltados benéficos para el 
(■ais. y  haciendo uso de las facultades que le 
fneron conferidas por decreto legislativo de 
25 de Marzo de 1879. celebró el 1.® de Euero 
i« I afio próximo pasado, ana contrata Con lo- 
S. flores Juan J. Waterbury y Joseph, L. 
tlance,« i.«dúdanos «leí Estado de Nueva York, 
relat va a la construcción del mencionado fe
rro-carril interoceánico, la cual tengo el honor 
-le someter á vuestro examen, con todos lo* 
•locnmentos qne le corresponden, á fin de que, 
»i lo tenéis á bien, os sirváis aprobarla. Las 
condiciones bajo las cuales se ha formado esta 
contrata son bastante veutajoeas para el país, 
y  difícilmente se habrían obtenido otras mejo
res. Las mismas concesiones otorgadas á fa 

vor de la Compañía se convertirán en otro* 
tantos elementos de prosperidad pública. A  
nexo A H .)

C«>n fecha 2 «le Enero del año último, los 
mismos Sefiores Juan J. Waterbury y Joseph 
L- Ranee. ><>1i«-itaron del Gobierno msa con
cesión para ftnuiar un Banco en la República,- 
y  en atencnSn á que dicho Banco focilitaiá las 
transacciones comerciales del país, así comer 
el desarrollo de nuestras empresas industriales 
poc medio del capital que pondrá en circula
ción, el Gobierno emitió el deeret<i de 2 de Ene
ro de 1882, por el cual, y  bajo los términos- 
prescritos en él mismo decreto se ha concedi
do á los Señores ante» mencionados, el privi
legio de fundar un Banco en la República. 
Los documentos correspondientes á este im
portante negociado, los someto á vuestra con
sideración bajo el (Anexo A . I . )

Señores Diputados: He terminado mis in
formes, y  por ellos habréis visto que los es- 
foerzos del Gobierno se han dirigido con pre
ferencia á la realización de nna idea verdade
ramente importante: á hacer que el pueblo 
hondurefio rompa con sn pasado conservando, 
á la vez, vivos los recuerdos de aquellos he
chos qne honran su historia. Para obtener le  
primero ha cambiado la legislación antigua 
por otra más conforme con el espíritu mout-r- 
no, ha instituido escuelas y colegios, ha fo
mentado las diversas industrias que con pro
vecho pneden ejercerse en el país, y  por todos 
los medios puestos á sn alcance, ha promovi
do el trabajo, fuente inagotable de prosperi
dad. Para lo segundo, ha dispuesto que se 
escriba la biografía de nuestros hombres céle
bres y qne se levanten monumentos á sn me
moria.

Pronto podremos todos contemplar en 
bronce y  mármol la figura de nuestro héroe 
nacional, el General Morazán, por cuyo esfuer
zo, á través de tantas vicisitudes desgraciadas, 
hemos conservado el recnerdo de una época 
más feliz y  abrigamos aún la esperanza conso
ladora de formar en lo porvenir la ansiada u- 
nificaeión de Centro-América: de Valle, el 
hombre recto y  de costumbres rígidas, cuya 
palabra resonó siempre con aplauso eu congre
sos patrios y extranjeros, y  cuyos escritos f«>r- 
coan un timbre de gloria para su patria: de 
Reyes, el sacerdote ejemplar y abnegado, tan 
fácil para amar como difícil para aborrecer 
representante de nuestra musa lírica; y  por 
último, aunque de los primeros en el corazón 
de sus compatriotas, la de Cabañas, encarna
ción viva de la lealtad y  del valor propios de 
edades ya pasadas, y  de quien podríamos de
cir con j; stos títulos, qne como Bayarflo, fué 
un caballero sin miedo y sin tacha.

Si los propósitos del Gobiernt» no se han 
realizado por completo, cualquiera ai menos 
podrá observar que bajo su influencia seopera 
en el país una rápida transformación en senti
do favorable á sn engrandecimiento moral y  
material. Sus elementos dé vida como des
pertados después de largo snefio, se manifies
tan hoy enérgicos y activos, dando aliento á 
la ciencia, á la industria y al trabajo por to
dos los ámbitos de la República; mas par» que 
esta trasriform ación siga el curso feliz qne 
hasta ahora lleva, se hace indispensable ei 
sostenimiento de la paz. A  vosotros, Hono
rables Representan tes, corresponde en gran 
parte esta sagraos, obligación. Disponéis de 
las fuerzas vivas de! país, dirigidlas todas á 
tan noble objeto: así augurareis la prosperi
dad de nuestra patria y  os haréis acreedores á 
la gratitud nacional.

Honorables Representantes.

E. G u tie r r e *.

xiPoaftjLsiá. xa.exox.ti»— i i m i m .
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